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ComPromiso con la gente

Er comité de Evaruación de ofertas conformado por Resorución der consejo de superintendencia s2 No 08 de fecha

20 de rebrero de 2025,p0r ras sisuientes p.,;#;i;ü. üüiiñá nóion, Director _Generar - Dirección General

de Administración y Finanzas; ra Dra. econ. luIÁriúr.í0. Éstigarribia, Diiectora - Dirección Financiera; el Abg'

Gustavo Gorostiaga, Director lnterino - oi"r.lon-oe Ñntos-¡urídicos; el Lic, Arístides Aguilar' Director -

Dirección de ContralorÍa lnterna; y def ereA déi ámPitq ,sqlilita¡te: el Abg' Efraín Rivarola' Representante -
Departamentodeservicio,c,Á,i.ÑiF.iffinte)yiaLic.LarizaIVlartínez,Técnica-
Departamento de servícios Generales; elevan á continuación el lnformé de EvaluaciÓn de ofertas del llamado a

''BASTA 
n r¡ anii"EÉCii¡tñrc¡i ñAcióNÁi - pAc No 34t2oz5 "pRovFlÓN DE PRoDUGToS

ALrMENTrcros - coNTRATo ABTERTo - pr-únrnnuAL - AD REFERÉNDUM tD 463083, de conformidad a lo

dispuesto en el ptiego- 6. eár.r y condiciones áel llamado, en la Ley Nro. 7021/2022'DE suMlNlsTRo Y

ccjñrnnrnct oN ES Pú BLI CAS" y él Decreto Reglamentario Nro' 2264 12024'-

cou¡rÉ oe

evtt-uRctÓru DE oFERTAS

Asunción, 24 de julio de 2025'-

rcEo N" O4212025

INFORME DEL COMITÉ DE DE OFERTAS

DATOS DEL LLAMADO

detalla:

. Sistema de Adiudicación: Por ftem.'

. Método de Evaluación: Basado únicamente en precio,-

. Monto Global Estimado: G 180'000.000 (guaraníes ciento ochenta millones)' -

. Monto Estimado: G 177.897.770 (guaraníes ciento setenta y siete millones ochocientos noventa y siete

mil setecientos setenta), -
. Modalidad: Subasta a ia baja electrónica nacional - Contrato abierto por cantidades mínimas t'

máximas,-
. Viqencia: 24 (veinte y cuatro) meses, contados desde la fecha de Ia firma del mismo, -

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley N07021122. El mismo fue

publicado en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www,contrataciones,qov.pv).-

El calendario de eventos de la Subasta a la Baja Electrónica quedó f¡ado de la siguiente manera:

Etapa Cqmpetitiva:1510712025 a las 08:30 hs.-

Feqha $e Presqntaqión de Qfqftas ElectrQnicas: 1510712025 a as 08:30 hs.-

17 t07 t2025 a las 1 hs.-

1

Et lamado a suBASTAA LA BAJA ELEcTRóNtcA NACIONAL- PAc No 34/2025 "PRoVlslÓN DE PRODUCTOS

ALTMENT¡ctos - coNTRATo ABIERTo - pLURIANUAL - AD REFERÉNDUM lD 463083, fue aprobado por

Cásolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 No 132 del 19/06/2025 cuyo PAC fue programado según se
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(1) El Comité de Evaluación de Oferlas verifica que la vigencia de la póliza N.o '1s0g007200 adjuntada por eloferente COMERCIAL ñ¡H¡try s.R.L, a su oferta etectr6nica es de 1g0 días. _

cotvltÉ or
¡vnluRclów DE oFERTAS

ACTO DE APERTURA DE SOBRES

|:'rij.Jiffái:f:fii:3j:i:s forma parte de ra presente Evatuación y se adjunra como ANEXO A, donde constan

a) Datos de las ofertas presentadas

b) 0bservaciones

1)
90ME-RCIAL ÑEMIY S.R'L': Presenta todos los documentos sustanciales. No presenta: CeÍi¡cado de
Cumplimiento con la Seguridad Social; Certificado de Producto y Empleo tlacioná'i, emNOó por el MlC, en
caso de contar; Certificado de Cumplimiento Tributario; Patente comercial del municipio en donde esté
asentado el establecimiento principal del oferente; Declaración Jurada de "Declaración de personas", de
conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios; Balance General y Estados de Resultados
de los años 2022,2023,2024,ftrmados por el contador, propietario y/o representanie legal si correspondiere,
acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en las Normativas Vigentes de la Dirección
Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit,qov.py); Formulario 500 de los años 2022, 2023, 2024,
correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta; Declaración Jurada de contar con el
Registro de Establecimiento (R.E) del lnstituto Nacional de Alimentación y Nutrición INAN. para todos los
ítems; Declaración Jurada de Contar con el Registro Sanitario por Alimento (R.S.P.A,) según Decreto MSp y
BS N" 1635/99 que reglamenta elArt. 175 de la Ley N" 836/80 (Código Sanitario); Declaración Jurada de
contar con la conformidad expedida por el lnstituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología
(INTN). Para el ítem N"16; Declaración jurada en la cualse manifiesta que los productos ofertados cuentan
con envase conteniendo los siguientes impresos: Número de Registro de Producto (RSPA N') y
establecimiento (RE N') otorgado por el INAN y MSP y BS, Fecha de envasado y/o vencimiento (tinta
ndeleble), lnformación nutricional, Lista completa de ngredientes, Nombre o marca comercial, Procedencia,
Contenido liquido aproximado, Fabricante uten e , Modo de conservación;
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Garantla de Mantenimlento de le Oferte: PóLIZA DE SEGURO
OFERENTE RUC

Monto total
de la oteña

Fomulario de
oferta y lista de

precios
debidanento

f¡rmado

Documenlo
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del oferente

Documentos
que acredilen
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3. evRlunclÓH oocPlvlEnrn-

primeramente, se ha verificado que el oferente: coMERctRu ñrrvlry s'R,L.: a) No esté amonestado ni inhabilitado

por la Direccion Nac¡onai oe óoñtrrtac¡ones pt¡r¡cás toNCP) para presentar ofertas; b) La inscripción del oferente en

el Registro de proveedores; y, c) El oferente no rr .n.ü.ntre ini'rabiliiado para contratar con la convocante' Al respecto

se informa:

seguidamente, se procedió a evaluar los documentos presentados por el oferente, utilizando el criterio de

cUMPLE/No cUMPLE, de conformidad a lo oisóuesto en el bliego de Basós y Condiciones Se adjunta como 4NEX9

B, copia del lnforme de Evaluación oocumeníalliáulirroo poila Dirección de Asuntos Jurídicos, Nota DAJ/IED N0

VinOAsrecepcionada en fecha 21tO7l2025,que forma parte integral del presente ICEO' -

a) coMERcnL ñEMlTy s.R.L,: cuwlE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los

documentos formales omitidos, te tueroñÉqueridos por Nota NCEO No 51 3/2025 de fecha 2210712025:

1, Declaración Jurada de,,Declaración d; pe;s;;s';, de conformidad con elformulario estándar - secciÓn Formularios

(--).-

2, Balance General y Estados de Resultados de los años 2022,202g,2024, firmados por el contador, propietario y/o

representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en las

Normativas üg.ñüt á. f, Dirección Nacional de lngresos.Tributarios (www.dnit.gov'py)'

3, Formulario 500 de los años2022,ZOZ',-iOii,corre-spondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta'

4. Dectaración Jurada de contar con .iñ.girtró de Esiablecimiento (R.E) del lnstituto Nacional de AlimentaciÓn y.

NutriciÓn INAN' Para todos los ítems -

b, Dectaración Jurada de Contar con el Registro Sanitario por Alimento (R,S,P'A') según Decreto MSP y BS N"

1635/99 que reglamenta elArt. 175 de la Ley N" 836/80 (CÓdigo sanitario)'-

6. Declaración Jurada de contar con la contormioao expedida poi el lnstituto Nacional de Tecnología, NormalizaciÓn

y Metrología (INTN). Para el ítem N" 16.'

7. Declaración ¡irraOa en la cual se manifiesta que los nJ{u9t9s ofertados cuentan con envase conteniendo los

siguientes impresos: Número de Regisho de Pioducto (nSen l"¡ y establecimieJrto (n! N") otorgado por el INAN

y-tilSe y gS; fecha de envasado y/o vencimiento (tinta indeleble); lnformación nutricional; Lista completa de'

Íngredientes; Nombre o marca comercial; Procedencia; Contenido liquido aproximado; Fabricante o quién

elabora/produce/representante; y, modo de conservación,-

8. Especificaciones técnicas debidamente consignadas y firmadas'

9, Planilla de precios en medio digital (pen drive o CD).

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada en la DirecciÓn de Asuntos Jurídicos, según

consta en el informe complementario Nota DAJ/IED No 78/2025 de fecha 2410712025, que forma parte integral

del presente lnforme de Evaluación y donde consta que CUMPLEN con los requisitos exigidos en el PBC.-

corulrÉ os

rvnluRctÓ¡u DE oFERTAS

Especificaciones técnicas debidamente consignadas y firmadas; pranila de precios en medio digital (pen

drive o CD).-

El Comité de Evaluación de Ofeftas, por Nota CEO N"514/2025 solicitó al oferente COMERC AL NEM TY S.R.L,

presentar la "Declaración Jurada de estar o no estar incurso/a en de los res de en caso de
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lnscriptolnhabilitado.
Convocante

lnhabilitado
DNCP

Amonestado -

DNCPOFERENTE

Regisfo ProveedorNONONOcotr¡ERctRl ÑruffY s.R.L.
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en relaciÓn a funcionarios públicos, El orerente presentó ta documentación requerida dentro det

4

EN CONCORDANCIA CON EL CCMMCruTRR¡O I¡'ZZOryEOZ¿

En virtud a lo establecido en la Artículo 2l' de_la Ley No 7021t2022'DE suMlNlsTRo y CoNTRATACIONESPI]BLICAS" en concordancia con et Rrt.3¿" oel oecreío negla-men-tar io No 22641202d se solicitó por notas NcEoN" 532/2025 a la DirecciÓn de compensaciones del Personal o-.pénái.nt. de la Dirección'General de capital Humano,la verificación en el registro del sINARH del Ministerio o. róoñóriu y'Finanzas, a los propietarios, representantesl:qlt-t-t.Tqiqs y/o accionistas de la única oferta presentada y que ha cátificado .n j".trpl 
oáe-ütuación documental:coMERCtAL ñeulry s.R.L..

Al respecto, por Memo de la Dirección de comperrsaciones del Personal N"656/2025 de fecha 23107t2025,se informaque no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o accionista deloferente mencionado, figuren

lffi::T-*tivo 
a la fecha de la evaluación de la oferta]en los regisíros det stNARH det Ministerio de Economía y

5. EVALUACIÓN TÉCNICA

Se adjunta como ANEXO C, copia de los lnformes Técnicos realizados por el técnico del Departamento de serviciosGenerales, remitidos por Nota N 427t2025 de fecha 21t0712n2s¡ Nota N" tg6lzo2sde fecha 24t07t2025 que
forman parle integraldel presente ICEO y en las cuales se indican lácdificación de la única of.rt, pr.r.ntada y que
ha calificado en la evaluación documental:

v

v

,/ eoMFPntat ñtrulrv c o ¡ 9UMPLE cón los requisitos de experiencia, capacidad técnica y especificaciones
técnicas exigidas en el pBC.

6. EVALUACIÓN FINANCIERA

Se adjunta como ANEXO.D, copia del lnforme Financiero remitido por la División de Archivo Contable y patrimonial
en fecha 2410712025,que forma parte integral del presente |CEO y en el cual se indica la calificación de lá única oferta
presentada y que ha calificado en la evaluación documental y técnica:

r' cOMERCAL ÑEMlTY S.R.L.: CUMPLE con requisitos financieros exigidos en el pBC,-

En cuanto a las observaciones que constan en el lnforme Financiero de fecha 24t0712025,e1 Comité de Evaluación
de Oferlas manifiesta lo siguiente:

Observación 1: Se recuerda que para el análisis de /os Esfado s Financieros se deberán presentar conforme a lo
dt'spuesfo en Ia Resolución General N" 49/2014 y ta 173/2004 det Ministerio de Hacienda y las Normas Contables
(Balances comparativos de los ejercicios) se ha verificado que el oferente COMERCIAL ñEMlTy S.R.L. ha
presentado como documentación adicional I impresión de los "Estados Financieros" que se descarga del sistema
Marangatu : https://marangatu,set.gov.py correspondiente a los ejercicios 2022, 2023 y 2024, por lo que se considera
que CUMPLE atendiendo a qu los datos expuestos fueron utilizados para los requeridos, el cual es evaluar la
capacidad financiera del oferente, según se el lnforme Financiero,.
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Observación 2: "... Se deja constancia de diferencias en el monto correspondiente a las cuentas "Resultado del Ejercicio"

del periodo 2024 en comparación con Io consignado en la Declaracíón Jurada del Formulario 500, en la casilla 93

respectivamenfe...", se verifica que las diferencias presentadas no afectan al resultado de los ratios financieros exigidos

como mínimos para la calificación financiera del oferente mencionado, por lo que CUMPLE con la capacidad financiera

exigida en el PBC.

7, CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Se adjunta como ANEXO E el Cuadro Comparativo de Ofedas,

En la página web del MlC, http://www,vue,org,py/p-lshp*"al/U^:$U.ABlO CO.RPT C9*N".Q-QN$-1.l1.JA...P-UBLl"C.show, se ha

verificado que el único oferente no cuenta con el Certificado de Producto y Empleo Nacional:

W* VU E
¡ e¡P^@a¡Iñuúsrru,¡,yiTtriÁnf¡]A,ünpoPy 11GorJrERriOn¡r.\J covrucro i s¡rñ¡;nlu \!, PARAGUAY

Xingrin rcgislro etrtr$f rñ.1o, l.siff qDc ls p¿ranee$ r.qs€ridotr.

Se deja constancia que no corresponde la aplicación del Margen de Preferencia Nacional teniendo en cuenta que se trata de una
única oferta que no cuenta con el Certificado de Producto y Empleo Nacional.-

itrrvl t .¡zuc¡R eLlr¡ce

La única oferta corresponde aloferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros.-

Por Nota CEO N"515/2025, se solicita la Aclaración de Precios del item 1, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución DNCP
N0454/2024: "el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de Ia composición delprecio
ofeñado de cada ítem, rubro o paftida adjudicable...cuando Ia diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior
al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial
establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras
la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el

ítem 1 presenta una variación de 17,78 %, es decir 02,780/o por encima de los parámetros establecidos, eldesglose del precio
ofertado resulta razonable, conforme a los precios de mercado, por lo que en uso de su facultad discrecional conforme a lo
establecido en la resolución DNCP N'45412024, el Comité de Evaluación de Ofertas enda aceptar el precio ofertado para
el ítem 1 presentada por COMERCIAL ÑEMITY S.R,L.-
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Por lo expuesto, se recomienda la adjudicac¡ón del |TEM 1 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S,R.L. por cumplir
los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

íreu z.cAFÉ MoLrDo

La única oferta conesponde aloferente C0MERCIAL ÑEMITY S,R.L., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros.-

Los precios ofertados por el oferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L. se encuentran dentro de los parámehos establecidos por la
Resolución DNCP No 45412024,-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del |TEM 2 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S.R.L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

ireM g .rÉ oe Htene¡s. o¡ c¡NEL¡

La única oferta corresponde aloferente COMERClAL ÑEMITY S.R.L., la cual CUMPLE con los requisitos docurnentales, técnicos
y financieros,-

Los precios ofertados por el oferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 454/2024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ÍTEM 3 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S,R,L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y flnancieros correspondientes. -

ireu ¿. TÉ DE HIERBAS DE ANíS

La única oferta corresponde aloferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos

y financieros.-

Los precios ofertados por el oferente COMERCnL ÑEM|TY S,R.L. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íTEM 4 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S,R.L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

íreM s . rÉ oe Hrrnals - veRoe

La única oferta corresponde aloferente COMERCIAL ÑEMITY S.R,L., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos

y financieros.-

Los precios ofertados por el oferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íTEM 5 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S,R.L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
íreM 0 .rÉ oe HteRels. oe full,tzlrutu-t

La única oferta corresponde aloferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L,, la cual CUMPLE los requisitos documentales, técnicos
y financieros.-

v

rc)(\
o
c\l
c\¡afc)
o
z.
O
IU
e

I
(o
(g

'6,
.(!
o-

Alonso y Testanova *Iglé-la,nq: C.T. 439 4000 lnterno 2010 - Co*geo electró*nteS; e-e-q*@lpl.gp.V.py



(c€ffi FÚ]ñÍiF-^
't.#*zr l:rJ [J$TlCtA ffi

Compromiso con la gente
coulrÉ oe

rvatuRclóru DE oFERTAs

Los precios ofertados por el oferente
Resolución DNCp No 45412024.-

h::i'rt'¿T;1,%F1i:frti;Ufl'nte 
coMERclAL ÑEMITY s;R.1, se encuentran dentro de ros parámetros estabrecidos por ra

[:l$;f,¿.''l?.ñ'..,,,.#:ig:']ffisii''ff:.il.3:]l''"6alaofertapresentadapor@porcumplir

íreM z.IÉ oE Hlena¡s. o¡ eoloo

i?ffi# 
conesponde aloferente coMERclAL ÑEMlrY s,R.L., la cuat cuMpLE con tos requisitos documentates, técnicos

h::jlt',iT;1,%F1í:frffiultlente 
cqMERclAL ÑEMITY s.R.L. se encuentran denko de tos parámehos estabtecidos por ta

Porloexpuesto,serecomiendalaadjudicaciÓndelíTEM7alaofertapresentadapor@porcumplir
los requisitos documentares, técnicos y financieros correspondientes. -
írelvl a . rÉ oe ulenqns. ruecno

i?ffif;# 
corresponde aloferente coMERclAL ÑEMlrY s,R.L., la cuat cuMpLE con tos requisitos documentates, técnicos

COMERctaLñFMlrvspr

Porloexpuesto,serecomiendalaadjudicacióndeliTEM8alaofertapresentadapor@porcumplir.
los requisitos documentares, técnicos y f¡nancierás correspondientes, -

i?## 
corresponde al oferente coMERclAL ÑEMlrY s.R,L., la cuat cuMpLE con tos requisitos documentates, técnicos

Los precios ofertados por el oferente
Resolución DNCp No 454t2024.-

COMERctat ñrulrvcpr

se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos

por cumplir

se encuentran dentro de los parámehos establecidos por la

[:i$:f'li:'::.:.':.,...#[i$,][Í3flfff:.ilJ:.T#,TJ[lI3ily"*ntadapor@porcumplir
ireM to .rÉ oe HreneRs. ¡¡ruclgne

La única ofeña
y financieros,-

corresponde aloferente CoMERCIAL ñFrulrv s p I

h::i"ttiT;1,%F1i:frffi#ltjtnte 
cgMERclAL ÑEMITY s,R.L, se encuentran dentro de tos parámetros estabtecidos por ta

Por lo expuesto, se recomiend,a la adjudicación del íTEM 10 a la oferta presentada porlos requisitos documentales, tecnnos y nnáí.i.., ,ou.rpondientes, _
1r)
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Los precios ofertados por el oferente

Resolución DNCP No 45412024''

por ro expuesto, se recomienda ra adjudicación der iTEM 13 a ra oferta presentada por CoMERCTAL ÑEMTTY S'R.L' por cumplir

i., 
"qliÜt 

t Jócumentales, técnicos y financieros correspondientes' -

irervl t¿-yene¡ fvllre corvlpuesrl con litrngls

La única oferta corresponde aroferente coMERcrAL ñEMrTy s.R.L,, ra cuar cuMpLE con ros requisitos documentales, técnicos

-a

corutrÉ or
svgt-unctóN DE oFERTAS

La única oferta conesponde aloferente coMERclAL ñEMlTy s.R,L., la cual cuMPLE con los requisitos documentales, técnicos

y financieros.-

Los precios ofertados por el oferente CoMERCIAL ñEMlTy s,R.L. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024'-

por ro expuesto, se recomienda ra adjudicación der iTEM 11 a ra oferta presentada por coMERcrAL ñEMrTy s.R.L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros' -

irervl tz. eoulconRnre ltoutoo

La única oferta corresponde aroferente coMERCnL ñEMrTy s,R.L., ra CuarcuMpLE con ros requisitos documentales' técnicos

y financieros,-

Los precios ofertados por er oferente coMERCnL ñEMrTy S.R,L, se encuentran dentro de ros parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024'-

por ro expuesto, se recomienda ra adjudicación der iTEM 12 a ra oferta presentada por coMERchL ñEMrTy s'R.L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros' -

ireM tg - vEnel lulrr cústcR pnRA coctoo

La única oferta corresponde aroferente coMERcrAL ñEMrTy s.R,L., ra cuar cuMpLE con ros requisitos documentales, técnicos

y financieros.-

^^tutrPnlal
ñFMtTy S.R.L. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

J

y financieros.'

Los orecios ofertados por el oferente

Resólución DNCP N' 45412024,-

por ro expuesto, se recomienda ra adjudicación der iTEM 14 a ra oferta presentada por CoMERCTAL ñEMTTY S.R.L' por cumplir

i.; ürñü;¡;cumentates, técnicos y financieros correspondientes. -

lrrm ts - ounnzruo

La única oferta corresponde aroferente coMERcrAL ñEMrTy s.R.L., ra cuar cuMpLE con ros requisitos documentales' técnicos

y financieros.-

ñFMtTy S.R.L. se encuentran dentro de los parámetros estableCidos por la

^AIMtrPEIAI
ñFMITY S.R.L, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la v

frervl tS a la oferta por COMERCIAL ÑEMITY S'R'L' por cumplir

pondientes. -

Los orecios ofertados por el oferente

Resolución DNCP No 45412024'-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del

los requisitos documentales, técnicos y financieros

E
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covllrÉ or
evalunctór,¡ DE oFERTAS

Compromiso con la gente

irem te. clseosl srru Rzúcln

La única oferta corresponde aloferente COMERCIAL ÑEMITY S.R,L., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos

y financieros,-

Los precios ofertados por el oferente COMERCIAL ÑEIVIITY S,R.L, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íTEM 16 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S.B.L, por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros conespondientes, -

IrEm Iz. JUGO DIETETIcO

La única oferta conesponde aloferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos

y financieros.-

Los precios ofertados por el oferente COMERCIAL ÑEMITY S.R.L. se encuentran denho de los parámehos establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íTEM 17 a la oferta presentada por COMERCIAL ÑEMITY S,R.L. por cumplir

los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes, -

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

En virtud de los sustentos técnicos, documentales y financieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo
establecido en elArt, 54'de la Ley N"702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", el Comité
de Evaluación de Ofertas recomienda en relación al llamado a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL

- PAC NO 34/2025 ..PROVISÉN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL. AD

REFERÉNDUM lD 463083, cuanto sigue:

ADJUDICAR, los items detallados en el siguiente cuadro a la oferta presentada por COMERCAL ÑEMIY
S,R,L,, por cumplir con todos los requisitos documentales, técnicos y financieros, por un Monto Total de: G
179.772,510 (guaraníes ciento setenta y nueve millones setecientos setenta y dos mil quinientos

diez), conforme a las cantidades mínimas y máximas y a los precios unitarios indicados en su oferta, por un

periodo de 24 (veinticuatro) meses, contados a partir de la firma del contrato:

o

T
a1--

r¡)c\
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c\¡.(f
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z.
()
lrt()

I

O)
fiJ

'6,
.(tl
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ftem
Código

Catálogo
Descripción Atributos

Certificado de
0rigen

Nacional

Cantidad
Mínima

Cantidad

Máxima

Precio
propuesta

lnlclal

Preclo
Unitario

Flnal
Precio Total

200 8.300 7,950 L590.0001
501 61 509-

002

AZUCAR BLANCA
En Catálogo: Azucar

blanca

Marca:PRlMlClA
Fabricante:INDEGA SA

Procedencia;PAMGUAY

0 100

990 76,050 76.045 75.284.5502
50201 706-

003

cAFE MOLIDO

En Catálogo: Cafe

Molido

Marca:MAYO

Fabricante:INDUSTRIAL Y

COMERCIAL I\4AYO SRL
Procedencia:PARAGUAY

0
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courrÉ oe
rvntuncróru DE oFERTAS

tE or HrengRs - or
50201 71 0- CANELA

En Catálogo: Te en

hoja

001

Marca:GIJARANI

FabdcanterSANTA [4ARGARITA

SA

Procedencia:PAMGUAY

0

Compromiso con la gente

17.300 17.280 3,456.000

v

v

Y(,
lf)(\
c,
a\¡
(\¡.üo
o
z.
o
r¡l(J

I

c,
(ú

'ó,
.(g
fL

125 200

4
50201711-

001

TE DE HIERBAS DE

ANIS

En Catálogo: Te de
anis

¡/arca:GUAMNI
Fabr¡cantei SANTA ¡,4ARGARITA

SA

ProcedenciaiPAMGUAY

0 125 200 14,490 14.080 2.81 6.000

5
50201 71 1-

003

tÉ oe Hr¡Rsns

En Catálogo: Ie verde

VERDE

Marca:GUAMNI
Fabr¡cante: SANTA l\¡ARGARITA

SA

Procedencia:PAMGtJAY

0 125 200 15,900 '15.880 3.1 76,000

6
50201711-

005

rÉ or HrrRans - oE

En Catálogo: Te de

MANZANILLA

manzanilla

Marca:GUAMNI
Fabricante:SANTA MARGARITA

Procedencia:PARAGLJAY

0 125 200 13,960 13.940 2.788.000

7
50201711

002

TÉ DE HIERBAS- DE

BOLDO

En Catálogor Te de

boldo

Marca:GUAMNI
Fabricante:SANTA MARGARITA

Procedencia:PAMGUAY

0 125 200 14.060 14,040 2,808.000

8
50201711

007

TE DE HIERBAS.
NEGRO
En Catálogo: Te negro

Marca:GUAMNI
Fabricante:SANTA ¡/ARGARITA

SA
Procedencia:PAMGUAY

0 125 200 13,880 13.840 2.768.000

24.500 24.480I 50201711-
9997

rÉ or HrERsns - oe
FRUTOS ROJOS

En Catálogo: Te rojo

l\/larca:CARMENCITA
Fabricante: CARMENCITA
Procedencia:ESPAÑA

0 125 200 4,896.000

50201710-
002

TE DE HIERBAS-

JENGIBRE
En Catálogo: Te en

gran0

Marca:GUAMNI
Fabricante:SANTA MARGARITA

SA

Procedencia:PAMGUAY

0 125 200 21.240 21.200 4.240,000'10

11
5018'1909-

001

GALLETITA SALVADO

En Catálogo: Galletita
selvada

Marca:HOGAREÑA

Fabricante:ARC0R
Procedencia:ARGENTINA

0 400 800 6.350 6,337 5.069.600

t¿
50161 509-

004

EDULCORANTE

LIQUIDO

En Catálogo:
Edulcorante liquido

MarcaróULCESAR

Fabricante:PR0DUCT0S

DULCESAR
Procodencia;PARAGUAY

0 300 600 26.1 90 26.'183 15.709.800

'13
501 71 549-

001

YERBA MATE

CLASICA PAM
coclDo
En Catálogoi Yerba
mate

Marca:INDEGA

Fabricante:INDEGA SA

Procedencia:PAMGUAY

0 400 800 18.550 18.s37 14.829.600

14
501 71 549-

001

YERBA IVIATE

COMPUESTA CON
HIERBASEn Catálogo:
Yerba mate

/\

Marca:C0L0N Fabricante:C00PE
MTIVA COLONIAS UNIDAS
LTDAProcedencia: PARAGUAY

0 350 700 15.500 15.492 10.844.400
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cov¡rrÉ oe
¡vnluaclóru DE oFERTAS

Compromiso con [a gente

DUMZNO
750 1.100

16
50202306-

003

GASEOSA SIN

Rzúc¡n
En Catálogo: Gaseosa

Dietetica

l\4arca:COCA COLA
Fabr¡cante:PAMGUAY

REFRESCOS SA

Procedencia:PARAGl.JAY

0 50 80 65.200 65.200 5.21 6,000

17
50202306-

004

JUGO DIETETICO

En Catálogo: Jugo
elaborado a base de
extracto de frutas

Marca:DEL VALLE
Fabricante:PAMGUAY

REFRESCOS SA
Procedencia:PAMGUAY

0 30 60 64,700 64.666 3.879,960

Total propuesto a adjudicar - COMERCteI ÑEfUtfV S.n,l, t79.772.5t0

50192401

006
En Catálogo: Durazno

en almibar €n lata

lVarca:SUN
Fabr¡cante:APOLO IMPORT
Procedencia:GRECIA

0 18.550 18.546 20.400,600

Qenerafcs

Corte SuPrema de Justicia

Mirko Duré
Administración Y Finanzas

Llc.
Dpto, de

DRA. ECON.
Directo

Obqervación: Atendiendo a que el monto totaldel PAC es de G 180.000.000 (guaraníes ciento ochenta millones),
las cantidades máximas de los items se han disminuido teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 48' "Adjudicación"
de la Resolución DNCP N" 230/2025: "...Cuando por razones de disponibilidad presupuestaria, la convocante
deba disminuir las centidades o montos a ser no podrá modificar el monto o las cantidades
mínimas esfablecidas en las bases de la Ia del contrato abierto y deberá
exponer Ia situación en el correspandiente de Adjudicación.,.",-
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